RES. 2817/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004900, Ent. N° 3748/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2/2018 convocada por el Comando General de la Armada para  la adquisición de materiales de oficina;
RESULTANDO: 1) que, cumplidas las actuaciones previas, al Acto de Apertura realizado con fecha 6.4.2018, cotizaron las firmas: BADINEL S.A, BARBADOS S.A, CASAROTTI PEIRANO ESTEBAN (SUCOM), IMPRENTA LA ECONOMICA S.A. (ILESA), ISORAL S.A, MAPA S.A, MOSCA HNOS S.A, PAPELCUR S.A, PAPELERIA GALLI S.A y  PIÑERO LAENS RODRIGO TOMAS (SABONIS);
2) que luego de evaluadas las propuestas, la Comisión Asesora, con fecha 17.4.2018, aconseja adjudicar en primera instancia a: MAPA S.A., PAPELCUR S.A., PIÑERO LAENS RODRIGO TOMAS, ISORAL S.A., BARBADOS S.A.  e IMPRENTA LA ECONOMICA S.A., por un monto de $ 2.728.377;
3) que por Resolución Nº 23/25/VI/2018 de fecha 25.4.2018, se adjudicó la contratación a la  firmas señaladas precedentemente por un monto total de $ 2.728.377,60, discriminado de la siguiente manera: MAPA S.A $ 132.980;  PAPELCUR S.A. $ 211.696,80; PIÑERO LAENS RODRIGO TOMAS $ 97.332; ISORAL S.A. $ 2.016.008,80; BARBADOS S.A.                   $ 180.360 e IMPRENTA LA ECONOMICA S.A. $ 90.000; habiendo efectuado  la Contadora Auditora de este Tribunal con fecha  4.6.2018, la  intervención  preventivamente el gasto; 
4) que con fecha 11.6.2018, la Asesoría Legal del Organismo, consignó que en la etapa de la notificación a las empresas, la firma Papelería Galli S.A, sí estableció el plazo de entrega según surge de la cotización en línea, lo cual no resulta del soporte papel, al salir cortada la impresión de la página web.

En ese sentido, se rectifica el anterior informe donde se observaba a dicha firma por tal motivo, no formulándose observaciones a Papelería Galli S.A, por lo  que se procedió a hacer un nuevo cuadro comparativo de ofertas;
5) que, de acuerdo al estudio realizado, se dicta una nueva Resolución, Nº 64/14/VI/2018 con fecha 14.6.2018, rectificando la Resolución Nº 23/25/VI/2018 y expresando que, debido a que se verificaron errores administrativos  en la notificación a los oferentes y, de conformidad al informe de la Asesoría Legal, se realizó un nuevo comparativo de precios, concluyendo: 
5.1) se desestima las ofertas de las firmas: BARBADOS S.A. en los ítems 7, 8, 12, 13, 13 opc. A, 14, 15 Opc. A, 16 y 23, ISORAL S.A  en los ítems 7, 12, 13, 16 y 18, PAPELCUR S.A. ítems  2, 6, 7, 12, 13, 15, 15 op A, 17, 21 y 22 y PAPELERÍA GALLI S.A. en el  ítem 17, por no cumplir con las especificaciones solicitadas en el anexo único del Pliego de Condiciones Particulares; 
5.2) se deja sin efecto la adquisición del ítem 16, por no haberse presentado ofertas válidas;
5.3) rectificando la Resolución N° 23/25/VI/2018, se adjudica a: CASSAROTTI PEIRANO (SUCOM) S.A., los ítems 7, 8, 10, 11 y 22 por  un total de $ 79.634;  IMPRENTA LA ECONOMICA S.A. ítems 9, 13 y 14 por un total de $ 2.205.913; ISORAL S.A los ítems 5, 6, 15, 17 y 24 por $ 48.726; MAPA S.A. los ítems 1, 2, 12, 19 y 21 por $ 276.574; PAPELCUR S.A los ítems 3, 4, 18 y 25 por                          $ 49.278,40; PIÑERO LEANS, RODRIGO TOMAS (SABONIS) el ítem 20 por                 $ 1.200 y PAPELERIA GALLI S.A. el ítem 23 por $ 3.600. Total adjudicado                   $ 2.664.925,40;

6) que constan documentos de Afectación-Compromiso Nº 975, Modificaciones-Aumento y Reducción Nos. 001, 002, 003, 004, 005, 006, 007 y 008, así como Compromisos, suscritos ay controlados por la Contadora Auditora;
CONSIDERANDO: 1) que habiendo el Organismo constatado errores en la adjudicación original, rectificó dicho acto administrativo inicial por otro, que subsanó los mismos, adjudicando el procedimiento conforme a las normas vigentes,  Artículo 33 y siguientes del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que la Contadora Auditora de este Tribunal ya efectuó la intervención previa, por un gasto mayor al rectificado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                                                  
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, el control de la desafectación de $ 63.450,60, por concepto de diferencia entre la Resolución adoptada con fecha 25.4.2018                                Nº 23/25/VI/2018 ($ 2.728.378) y la adoptada el 14.06.2018                                      Nº 64/14/VI/2018 ($ 2.664.925,40), así como la rectificación en cuanto  a los adjudicatarios (Resultando 5.3);
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
ag
